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TRIBUNAL CALIFICADOR DE 
PROMOCIÓN INTERNA 

NOTA INFORMATIVA DE 23 DE JULIO DE 2023 DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS 

SELECTIVAS CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES 

CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2022 (B.O.E. DE FECHA 

31 DE DICIEMBRE DE 2022), PARA EL INGRESO DE PERSONAL LABORAL EN EL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DE PATRIMONIO NACIONAL POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA, RELATIVA 

A LA CORRECCIÓN DE ERRORES EN NOTA INFORMATIVA DE FECHA 17 DE JULIO DE 2023. 

Mediante nota informativa de fecha 17 de julio de 2023, este órgano selectivo publicó las plantillas 

provisionales del primer ejercicio celebrado en fecha de 11 de julio en el Instituto Nacional de 

Administración Pública, respecto de los cuadernillos de examen que fueron proporcionados por el 

Tribunal.  

En dicha nota informativa, se ha advertido por una persona aspirante de un error de hecho atinente a la 

publicación errónea de una plantilla de respuestas. En consonancia con lo anterior, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, se corrige dicha nota informativa en los términos siguientes:  

- La página 19 del Anexo “Orden 17 –Conductor /a” se sustituye por la que figura en este Anexo.  

- Se concede plazo de un día hábil adicional a la persona aspirante que ha notificado el error para 

que se ratifique o amplíe su alegación en los términos que considere más convenientes a su 

derecho. En caso de no ampliar las alegaciones, aquellas respuestas que la persona aspirante ha 

hecho constar al Tribunal como correctas y que no coincidan con la plantilla publicada mediante 

Anexo a esta nota informativa, serán consideradas como impugnadas y examinadas en el trámite 

correspondiente a la aprobación o desestimación del resto de alegaciones.  

Igualmente, con relación a la resolución del cronograma, se informa a las personas aspirantes de que la 

fecha prevista de 24 de julio para disponer la publicación de la lista definitiva de resultados se traslada 

al 31 de julio. 

 

Palacio Real de Madrid, a 24 de julio de 2023 

El Presidente del Tribunal 

Andrés Baz García 
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ANEXO. CORRECCIÓN DE ERRORES EN PLANTILLA PROVISIONAL. 

 

ORDEN 17 CONDUCTOR/ CONDUCTORA 

 

1. D 

2. B 

3. C 

4. C 

5. D 

6. B 

7. A 

8. A 

9. C 

10. C  

11. B 

12. D 

13. D 

14. C 

15. C 

16. D 

17. C 

18. C 

19. B 

20. B 

21. C 

22. C 

23. C 

24. C 

25. D 

26. D 

27. A 

28. A 

29. D 

30. C 

31. C 

32. A 

33. B 

34. A 

35. B 

36. C 

37. D 

38. C 

39. C 

40. C 

RESERVA  

1. C 

2. A 

3. B 

4. B 

5. C  
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